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Desde la Oficina del Registro de Consumidores (OFICODA) en San Antonio de los Baños informa que:

Dando cumplimiento a la Resolución 78/1991; se les informa a los jefes de núcleos que tengan vigentes en
sus libretas de abastecimiento a personas fallecidas o familiares que se encuentren fuera del territorio
nacional por más de 90 días, deben presentarse en la Unidad para causar baja de estos.

La OFICODA notificara a los jefes de núcleos. Pasada 72 horas se procederá a causar baja por oficio.

Este proceso concluirá el 10 de enero del 2021.
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